
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00473-00 
 
El abogado CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, con oportunidad de la 

presentación de la demanda informó como dirección de notificaciones el correo 

electrónico marcela.fernandez@mpmabogados.com y 

carlospuerto@mpmabogados.com. 

 

De otro lado se observa que las señoras LAURA COMAS y MARIA GRABRIELA MELUK 

han venido remitiendo al proceso diferentes escritos, así como solicitando el acceso 

al expediente por parte de la señora MELUK no solo para ellas sino además indica 

para la “Dra Carolina”, sin embargo no han acreditado estar autorizadas por el 

abogado PUERTO HURTADO, así como tampoco en que calidad actúan conforme lo 

dispone el artículo 123 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, se les requiere para que acrediten la calidad en que actúan y ajusten 

sus actuaciones a lo dispuesto en la norma citada y si pretenden remitir 

documentos en nombre del abogado CARLOS HUMBERTO PUERTO HURTADO, se 

tenga en cuenta lo dispuesto por el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

no dar trámite a los escritos, pues los correos desde donde se remiten no 

corresponden a los que se indicaron en la demanda y se refirieron inicialmente. 

 

Remítase copia de esta decisión al correo electrónico de las señoras antes referidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

                     
           
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 1 hoy 13 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcf2208d3dfa743c5c9bcfdad33c9565b89a70ed9f13353d01a69d46d359415a

Documento generado en 12/01/2023 04:25:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


